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SUSCRICION PARTICULAR,

Un mea en Córdoba. . 12 rá. Id. fuera, 16
Tres id.............................33............................45
Seis id...............................66............................90
Un año............................132..........................180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y « nandos que se man 
den p oblica ren los sBeletines oUdalesv se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo 
por cayo condaeto se pasarán á loe editores 
de los mencionados periódicos, (Orden es de 

« de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 18S4.>

Minislsrio 
de la Gobamacíoa.

llireccion general de Correos y Te
légrafos.

Condiciones bajo las que se saca á 
pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta 
entre Busdongo y Pola de Le
na, en las provincias de Leon y 
Oviedo.
!•' El contratista se obliga á 

conducir en carruaje y diariamonte 
de ida y vuelta desde Busdongo á 
Pola de Lena toda la corresponden
cia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados ordinarios con efectos 
de la Deuda del Estado ú objetos 
Asegurados y demás corresponden
cias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega 
las prescripciones vigentes.

2.*  La distancia de 30 kilóme
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en cuatro 
lloras 30 minutos, sin contar el 
tiempo que se invierta en las de
tenciones, el cual se marca en el 
itinerario formado, fijando tam- 
l’icn las horas de entrada y salida 
c^ los pueblos del tránsito y ex- 
D’emos de la línea. Este itinerario 
podrá modificarse por la Dirección 
general según convenga al mejor 
servicio.

*inela desde ^ue se publican oficialmente 
so ella, y desde cuatro dias despaespara los 
Aemáspneblos de la misma provincia. (Ley 
^® 0 de Noviembre de fSSV.)

3.*  Por los retrasos cuyas cau- 
AAs no se justifiquen debidamente, 
pagará el contratista en papel de 
Quitas la de 10 pesetas por cada 
cuarto de hora, y á la tercera falta 
podrá el Gobierno rescindir el con
trato, abonando aquel los perjui
cios que se originen al Estado.
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4.“ Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con

! 
i
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tratista el número suficiente de ca
ballerías mayores situadas en los 
puntos más convenientes de la lí
nea á juicio de los Administradores 
principales de Correos de Leon y 
Oviedo, así como los carruajes ne
cesarios con almacén capaz para 
conducir la correspondencia, inde
pendiente del lugar que ocupen los 
viajeros y equipajes, si los llevare.

5.' Sí durante la estación de 
invierno y por efectos de las nieves 
ó hielos se interceptara para el 
tránsito de los coches el camino 
que ordinariamente sigue el cor
reo, el contratista queda obligado 
á conducir la correspondencia en 
caballerías ó por medio de peato
nes en el trozo interceptado, de 
forma que el servicio no sufra no
table retraso ni perjuicio alguno. 
Cuando este caso ocurra, dará in
mediato conocimiento de ello el 
contratista á las Autoridades y Ad
ministradores de Correos, deter
minando el punto y extension del 
trozo interceptado.

6 .  Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir, y 
que su aptitud y honradéz sean pro
badas.

*

7 .’ Será responsable el contra
tista de la conservación en buen 
estado de las maletas, sacas ó pa
quetes en que se conduzca la cor
respondencia, preservándola de la 
humedad y deterioro, como tam
bien de todas las faltas que sus de
pendientes cometan en el servicio, 
sin perjuicio de la acción personal 
que contra estos proceda.

8,*  Será tambien de su obliga
ción correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 

importe ai precio establecido en el 
reglamento de Postas.

9.  La cantidad en que quede 
rematado este servicio se satisfará 
por mensualidades vencidas en una 
de las referidas Administraciones 
principales de Correos de l,eon ú 
Oviedo.

*

10. El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia que se 
fije para principiar el servicio al 
comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

11. Tres meses ántes de finali
zar dicho plazo avisará el contra
tista á la Administración principal 
respectiva si se despide del contra
to, á fin de que, dando inmediato 
conocimiento al Centro directivo, 
pueda procederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si por 
causas ajenas á ios propósitos de 
de dicho Centro no se consiguiera 
nuevo remate, y hubieran de cele- 
brarae dos ó más licitaciones, el 
contratista tendrá obligación de 
continuar prestando el servicio por 
espacio de tres meses mas bajo el 
mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si no se despidiera á pe
sar de haber terminado su com pro
mise, se entenderá qué sigue des
empeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Ad
ministración el derecho de subas
tarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedida 
se empezarán á contar para ios 
efectos correspondientes, desde el 
dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

12. Si durante el tiempo de es
ta contrata fuese necesario variar 
en parte la ruta de la línea desig
nada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración 

ocasione, sin derecho á indemni
zación alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, 
ó resultara de la reforma aumento 
ó disminución de distancias, el Go
bierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda. 
Si la conducción se variase del to
do, el contratista deberá contestar 
dentro del término de los 15 dias’ 
siguientes al en que se le dé aviso 
de ello si se aviene ó no á conti- 
nnar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso 
negativo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella 
se suprimiera, .se le comunicará al 
contratista con un mes de antici
pación, sin que teng,a derecho al
guno á.que por ello se le indem
nice.

13. Respecto á las exenciones 
que correspondan del impuesto de 
les portazgos, pontazgos ó barca- 

j jes que existan en la línea ó se es- 
* tablezcan en lo sucesivo, se atendrá 
! el contratista á las disposicionea 
í vigentes sobre la materia.
! 14. Despues de rematado el ser- 
i vicio no habrá lugar á reclama- 
f cion alguna en el caso poco proba

ble de que los datos oficiales que 
hayan servido para determinar Ia 
distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en 
mas Ó en menos.

t 15, Hecha la adjudicación por 
t la Superioridad, se elevará el con- 
J trato á escritura pública, siendo de 
j cuenta del rematante los gastos de 
' su otorgamiento y de dos copias 
f s mplosy otra en el papel sellado 

correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, y

¡ la otra se entregará en la Admi- 
! nistracion principal det ramo por
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ta cual bajan de perci hir sc los ha
beres. En dicha escritura se hará 
constar Ia fúrínahzacion del depú- 
siU de fianza respectivo y copia li
teral de la carta de pago, así como 
:i esta queda en poder del contra
tista, unida al expediente dal Go
bierno civil ó a la escritura.

16. El contratista satisfará el 
importe de la inserción de este plie
go en la <Gaceta,> cuyo justifican
te de pago deberá exhibir en el ac
to de entregar en la Administra
ción principal de Correos tas copias 
de la escritura, conforme con lo 
dispues'^to por Real órden de 20 de 
Setiembre de 1875.

17. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin prévio permiso del Go
bierno.

18. El rematante queda sujeto 
á lo prevenido en el art. 5.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiera 
que esto tenga efecto en el término 
que se señale, ó no llevase á cabo 
cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

19. Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las condiciones es
tipuladas en el contrato se irroga
sen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de 
aquel hasta el completo resarci
miento.

20. La subasta seanunciará en 
la <Qaceta de Madrid> y <Bolet¡nes 
oficiales» de las provincias de Leon 
y Oviedo, y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar si
multáneamente ante los Goberna
dores respectivos y Alcaldes de la 
Pola y la Robla, asistidos de los 
Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el día 2 de Octu
bre próximo, á la una de la tarde 
y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

21. El tipo máximo para la li
citación será la cantidad de 12,500 
pesetas anuales.

22. Para presentarse un licita
dor será condición precisa consti
tuir préviamente en la Caja gene
ral de Depósitos ó sus sucursales en 
las capitales de provincias ó pun
tos en que ha de celebrarse la su
basta, la suma da 1.250 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, regulando su im
porte efectivo conforme al Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, 6 
á las disposiciones que rijan el dia 
del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos 
á los interesados, menos el corres
pondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas 
del Gobierno respectivo para la 
formalización de la fianza en la 
Caja de Depósitos, según lo pre

* venido en Real órden circular de 
S 24 de Enero de 1860, inmediata- 
| mente que reciba la adjudicación 

í definitiva del servicio. Dicha fian
za se constituirá á disposición de 
la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el 
contrato no se devolverá al intere
sado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

23. Las prop siciones se harán 
en pliegos cerrados, expresándose 
por letra la cantidad en que el li
citador se compromete á prestar 
el servicio, así como su domicilio 
y firma. A este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito preveni
do en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Al
calde del punto de vecindad del 
proponente, por la que conste «su 
aptitud legal, buena conducta, y 
que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita*.

Los licitadores podrán ser re- 
!'presentados en la subasta por per

sona debidamente autorizada, pré- 
via presentación de documento que 
lo acredite.

| 24. Los pliegos con las propo- 
1 siciones han de quedar precisa- 
j mente en poder del Presidente de 
v la subasta durante la media hora 
^ anterior á la fijada para dar prin- 
* cipio al acto, y una vez entregados 
; no se podrán retirar.
ï 25. Para estender las proposi- 
‘ clones ae observará la fórmula si- 
J guiente:
j <D. F. de T., natural de..,., ve- 
. cino de..., me obligo á deserape- 
, ñar la conducción del correo diario 
! en carruaje desde Busdongo á Pola 
* de Ejena y viceversa por el precio 
■ de... pesetas anuales, bajo las con- 
; diciones contenidas en el pliego 
j aprobado por el Gobierno.
| (Fecha y firma.)»
| Toda proposición que no se ha

lle formulada en estos términos, 
t que contenga modificación alguna 

ó cláusulas adicionales, que no reu- 
na los requisitos que señala la con- 

j dicion 22, ó exceda del tipo que fija 
la 20, será desechada en el acto 

í por el Presidente de la subasta.
| 26. Abiertos los pliegos, y leí

dos pública mente, se extenderá eb 
’ acta del remate, declarándose 
j este á favor del mejor postor, sin 
t perjuicio de la aprobación superior, 
t para lo cual en el término más bre- 
| ve posible se remitirá el expedien- 
! te al Gobierno en la forma que de- 
i termina la circular de la Direc- 
1 cion general de fecha 10 de Febre

ro de 1874.
27. Si delà comparación resul

tasen igualmente beneficiosas dos 
ó más proposiciones, ae abrirá en 

i el acto nueva licitación verbal por 
| espacio de media hora entrelos au- 
1 torea de las que hubiesen ocasión a- 
* do el empate.

28. Cualesquiera qué 'sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministro 
de la Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 26 de Agosto de 1879.— 
El Director general, G Cruzada.

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.
Visto el expediente instruido 

para la prolongación de la calle de 
Uría, en esa capital, y el recurso 
interpuesto por D. José Maria Me
nendez de pola y hermana alzán
dose contra la resolución dictada 
por V. S. en 10 de Junio último, 
aprobando el justiprecio en discor
dia de una finca de la pri piedad de 
estos;

Resultando que acordada por 
el Ayuntamiento de Oviedo la pro 
longacion de h calle de Uría, des
tinada á ci’municar fácil y directa
mente el centro de la población con 
la estación del ferro-carril, cuyo 
carácter de necesidad y útilidad te
nía ya reconocido la Diputación 
provincial desde 27 de Noviembre 
de 1868, con aprobación de ese Go
bierno civil, fecha 4 de Diciembre 
siguiente:

Resultando que en 30 de Abril 
de 1877 encargó el Ayuntamiento 
á su Gomision de policía urbana 
que practicara las gestiones nece
sarias para obtener la expropiación 
voluntaria, y convenir en el justi
precio de la parte de fincas que era 
indispensable ocupar para realizar 
¡a obra, siendo inútiles estas ges
tiones respecto de D. José María 
Menendez y hermana, por lo cual 
el Ayuntamiento acudió á V. S., 
para que, usando de las facultades 
que la confieren los artículos 11,12 
y 13 de la ley de 22 de Diciembre 
de 1876, se sirviera practicar las 
diligencias de expropiación forzosa 
necesarias para ocupar la finca de 
estos propietarios:

Resultando que los peritos nom
brados por las dos partes interesa
das estuvieron de acuerdo respec
to de la necesidad de ocupar 360'90 
metros cuadrados de la huerta de 
secano, cercada, propia de los her
manos Menendez, y que no lo es 
tuvieron en la valoración, pues 
miéntras el perito del Ayuntamien
to se ñaió el precio de 3*22 pesetas 
al metro cuadrado, igual al acep
tado por el propietario colindante, 
á quien se ocup- parte de otra 
huerta que se halla en análogas 
condiciones, el perito del propieta
rio Menendez fijó el precio de 6*44

pesetas, y agregó además por da- 
i ños, perjuicios y pared de cerra- 
? miento la cantidad de 318 pesetas 
| 41 céntimos, sobre cuyas partidas 
j se aumentó en las dos tasaciones el 

3 por 100 que previene la ley, y los 
gastos asignados por la tasación:

Resultando que el Alcalde de 
i Oviedo pasó á V. 8. las dos tasa- 
¡ cienes para que dirimiese la discor- 
¡ dia, acordando V. S. el nombra- 
{ miento de nuevos peritos por arn- 
¡ bas partes para que tuvieran en 

cuenta el valor actual del terreno 
objeto de la expropiación, y el que 
hubiese tenido durante el último 
quinquenio los de su clase, y ade- 

Í más el de los daños y perjuicios que 
con la expropiación resultasen al 
resto de la finca ocupada, exigien
do al propietario la presentación 

■ del título de propiedad:
’ Resultando que nombrados los 

nuevos peritos y justificada la pro
piedad de la finca, presentaron es
tos sus informes; y ampliados des
pués por órden de V. 8. en los di- 
''erentes extremos que deseaba, se 
manifestó Ia completa discordan
cia en sus apreciaciones, pues el 
del Ayuntamiento fijó la tasación 
por todos conceptos en 1215 pese
tas 70 céntimos, y el de los pro
pietarios eu 2773*60 pesetas:

Resultando que en vista de es
ta discordancia pasó V. S. el asuo* 
to á informe del Arquitecto pro
vincial, el cual le evacuó manifes
tando que en cuanto al precio asig
nado para la unidad superficial del 
terreno ocupado, estaba entera
mente conforme con el señalado 
por el perito del Ayuntamiento, 
que era el mismo adoptado en la 
valoración de las fincas colindan
tes; y respecto á los daños que oca
sionaba en la de Menendez la divi
sion del predio en tres parcelas» 
incluso el valor de la mitad de la 
pared de cerca medianera que ha
bía de construirse, lo calculaba to
do en la cantidad alzada de 300 pe
setas, á no ser que el Ayuntamien
to deseara expropiar la huerta por 
completo, ofreciendo así su apre
ciación un total indemnizable de 
1508 pesetas 95 céntimos: 

j Resultando que- sometida esta 
tasación á exámen de las partes in
teresadas, manifestó el Ayunta
miento su entera conformidad, y 
el apoderado de los Sres. MeneO' 
dez la rechazó, insistiendo en que 
prevaleciera la practicada por sé 

■ perito; en vista de lo cual, y con
forme á lo prevenido en el art. H 

' de ia ley de 22 de Diciembre do 
1876, fijó V. S. el justiprecioacep' 
tando las cantidades propuestas

• por el Arquitecto provincial, tan- 
' to para el valor del terreno ocupa' 
- do, como para el de los daños y 

perjuicios causados por todos cou' 
* ce píos en la finca; cuya resolución
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file Ciimunicatla ti dicho apoderado, 
<iUe se negó á admitír el importe 
del justiprecio, y manifestó se al- 1 
zaba ante este Ministerio de la pro ! 
videncia de V. S.: {

Resultando que depositada in
terinamente en esa sucursal de la 
‘’aja de Depósitos la cantidad de 
2773 pesetas 60 céntimos, importe 
de la tasación hecha por el perito 
de lus propietarios, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
38 del reglamento de 19 de Febre- ' 
ro de 1877, dió V. S. posesión al 
Ayuntamiento de la finca de que ss 
trata, con destino á la obra de la 
calle proyectada, elevando el ex
pediente y recurso de alzada á este 
Centro:

Considerando que el expedien
te se ha instruido con sujeción á * 
todas las prescripciones que mar
can las disposiciones vigen es en 
Ía materia, y que e' origen de la 
discordia depende del valor fijado 

la unidad superficial por los pe
ritos tasadores, en cuya defensa 
lían presentado éstos datos saca
dos de escrituras de venta de ter- } 
renos anAlogus realizadas en el úl- ' 
timio quinquenio, que están situa
mos en diferentes puntos de la po
blación, más ó menos próximos 
^ la finca que se trata de expro
piar;

Considerando que ninguno de 
estos datos es tan aceptable como 1 
®I que ha servido para tasar las ' 
Huertas colindantes, que se hallan ) 
en idéntica situación con la misma t 
clase de terrenos y cultivo, y cu- 1 
yo precio aceptado por los propie- J 
tarios interesados es el de 3*22 pe
setas por metro cuadrado, sin que 
1^18 obligaciones presentadas por el j 
^ocurrente para realizarlo en su i 
escrito de 20 de Mayo último deban i 
®6r atendibles, toda vez que no 
‘consta que al propietario colindan- 
f® se le haya abonado cantidad al
guna por el concepto de daños y 
perjuicios, miéntras que á él se le 
Acredita una partida alzada en la 
Qlíe debe sobre entenderse estácom- * 
prendido el de mérito de su finca:

Considerando que la reclama- 
'^^®o últimamente hecha para el 
*bono del valor de las tres parce 
^® que resultan en malas condi

ciones de aprovechamiento con la 
'vision de la finca, es eitemporá- 

^®®) pues debieron presentaría los 
peritos de Menendez cuando justi- 
Pi’eciaron la finca, al tenor de lo 
Pi'evenido en el párrafo cuarto del 

23 de la vigente ley de expro- 
P'f'cion forzosa por causa de utili 

pública, porque entóncea el 
yuntamiento hubiera podido de- 

‘ ®i'’’^r y acordar lo mas conve- 
int^^.^^^^ ^^^® asunto para los 

freses munieipalcí, haciendo 
líe desapareciera en totalidad Óen 
^''te la indemnización correspon- '

diente á los daños y pennicíos oca
sionados con la division;

En su vista, teniendo en cuen
ta lo informado por la Sección pri
mera de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, y de 
acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas, Comercio y Minas, S. M. el 
Rey (q D. g.) se ha dignado des- 
estimar el recurso de alzada inter- ¡ 
puesto por D. losé Maria Menen- ’ 
dez de la Pola y hermana contra > 
la resolución tomada por V. S. en ‘ 
10 de Junio último, dirimiendo la - 
discordia suscitada en la tasación 
pericial de una parte de la finca ; 
propia de aquellos señores, y de
clarar firme y subsistente la provi
dencia apelada.

De Real órden lo comunico á 
V. S., con inclusion del expedien
te, para los fines oportunos. Dios 
guarde á V. 8. muchos años, Ma
drid 26 de Agosto de 1879.- Alba
cete-

Sr. Gobernador de la provincia 
de Oviedo.

AYDNTAIfllENTÚS.
Núm. 388.

A-Icaldía constitucional da 
Villaharta.

Don José Felipe Fuentes, Alcalde 
constitucional de Villaharta.

Hago saber: que terminado el 
repartimiento para cubrir el déficit 
que resulta en el encabezamiento 
del impuesto de consumos, cereales 
y sal, queda expuesto al publico 
por término de ocho dias á contar 
desde la publicación en el «Boletín 
oficial* de la provincia para la re
clamación deagravios, advirtiendo 
que pasado este término no se oirá 
ninguna por justa que sea.

Y para su mayor publicidad se 
fija el presente en Villaharta á pri
mero de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.^José Fe
lipe Fuentes. '

Núm. 389.
Alcaldía constitucional de 

Posadas.

D. Ramón Maria de Estrada y Ser
rano, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber: que el dia 14 del 
corriente, de 11 á 12 de la maña
na, tendrá lugar en estas Casas 
Capitulares Ia subasta para la con
servación, reparación é igualación 
del empedrado público de esta po
blación por todo el año económico 
actual, y bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta

miento, siendo el tipo de aquella el 
de 281 pesetas 25 céntimos; advir
tiendo que en caso de no haber pos
tor so celebrará segundo acto el dia 
21 de dicho mes á la misma hora.

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en Posadas á 6 
de Setiembre de 1879.—Ramón 
Maria de Estrada. - Juan Maria de 
Lara, Secretario.

Núm. 381. 
Uníversldadl literaria de 

Sevilla.
ANUNCIO.

En el dia 20 del mes actual, á 
las 12 de la mañana, darán prin
cipio en Ias diversas Facultades de 
esta Universidad, los ejercicios de 
Oposición á las pensiones concedidas 
por Real decreto de 10 de Agosto de 
1877 á los alumnos que se hayan 
distinguido por su aplicación y 
carezcan de recursos pecuniarios. 
Los alumnos que, teniendo dere
cho á este beneficio, quisieran to
rnar parte en las oposiciones cita
das, presentarán á este Rectorado, 
ántos del dia 15 del actual, las so
licitudes acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su po
breza, y que consistirán en certi
ficados en este sentido de los res
pectivos Alcaldes y Curas párro
cos y de Ias Administraciones eco
nómicas, en que se acredite la con
tribución que por cualquier con
cepto paguen los interesados ó sus 
padres ó, en caso contrario, que 
no pagan ninguna.

Asimismo habrán de tener lu
gar en este Establecimiento dentro 
de los seis últimos dias del pre
sente mes, los ejercicios de oposi
ción á premios extraordinarios pa
ra grados de Licenciado en Dere
cho civil y canónico y Filosofía y 
Letras para los alumnos que, te
niendo aprobados los estudios ne
cesarios hayan obtenido la califi
cación de «Sobresaliente» en la 

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
24 de Agosto de 1879.

ag-jjjsí'CíiWFB as<Kr -iwntnJBWimeMBr-^aBBsaMaBcasaiifitinncniKzxueBW.Jukiziai*.

Ingresos,

Número é importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti

nuación.
Nuevos im

ponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en 

Rs. vn.

Central. 22 1238 li 8 23 - 1246
Sucursal. .. 11 476 11 476

Totales. . S3 1714 18 34 1722

El Director Gerente, P. 0., Rafael Gimenez Hidalgo.

Pagos.

(Central.

Número é importe de los reintegros.

Reintegros 
per saldo.

Ídem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Ris. vn.

» 1 1 1500

Licenciatura. Las solicitudes con 
este objeto se dirigirán al Recto
rado antes del dia 23 del actual.

Lo que he dispuesto se anuncie 
por medio del presente para cono
cimiento de los alumnos que de
seen tornar parte en uno ó en otro 
certámen.

Sevilla 3 de Setiembre de 1879. 
—El Rector, Manuel Laraña.

Núm. 382. 
ANUNCIO.

Desde el dia 16 al 30 del pre
sente raes, inclusive, .-e hallará 
abierta en la Secretaría general de 
esta Universidad la matrícula de 
las enseñanzas de Practicantes y 
Matronas. Para inscribirse en el 
primer semestre, se requiere ha
ber sido aprobado de las materias 
que comprende la Instrucción pri
maria ante una Escuela Normal; 
y se advierte á los que vayan á in
gresar en la carrera de Practican
tes, que este título no habilita hoy, 
según la Real órden de 6 de Octu
bre de 1877, para ejercer el arte 
de dentista.

Las matronas, acreditarán ade
mas del requisito arriba exigido, 
su buena couducta moral y ser ca
sadas ó viudas; tas primeras ha
brán de presentar autorización de 
sus maridos para seguir los estu
dios. Para la matrícula de los de
más semestres solo se requiere ha
ber sido aprobado en el anterior.

El importe de los derechos de 
matrícula en ara bas carreras es de 
cinco pesetas por cada semestre, 
abonadas en papel de pagos al Es
tado.

Lo que he dispuesto se anuncie 
por medio del presente para cono
cimiento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Sevilla 1.’ de Setiembre de 
1879.=El Rector, Manuel Laraña.
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DIARIO DEL SITIO DE PARIS.
Hisloriade la Guerra F raneo-AIe- 

maua, y eu particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde La 
caída del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un tomo con Planos

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ba censu
rado esta obra en los términos más 
tavorabtes, y las Reales órdenes le
cha 26 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un inleresante y 
verdadero estadio político militar, de 
utilidad Dolonameole reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de 1a- 
írmas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órdeu dei Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de tas cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego,

Estas obras se hallan en casa de 
Editor 0. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, ním, 3. Pre- 
do, 20 rs.________ _ _ _ _ _ _ _ _

La BeneRcencia en España.
por el Dr. D. Fermín Hemaudez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en V con más de 300 páginas 
esmera da impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor. Trave
sía de la Parada, 10, 3,* Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

D. José María Mañas y Gracia 
Agente de negocios 

del Colegio de Madrid, 
Corredera Baja de San Pablo, 2. 

2." izquierda.

Se dedica á la gestion de toda 
clase de negocios «lícitos, ya cor
respondan á Las Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
partícula les y empresas, tanto los que 
hayan de veolilarse en los centros y 
oficinas públicas, como lo» que ha
yan de sustanciarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tiene 
représentantes en todas las provin
cias.

En esta Lo es Dou Joaquín Au
mente.

- EDICION ECONOMICA Y flOM- > 
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo 
demos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirsccion del limo. 
Sr. D. Juan Va'ero de Tornos Abo
gado de beneñeencia de la provin
cia de Madrid, de la Jonta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
26 tomos.—juna posata el tomo! 

, Prospecto.
i Han sido tantos y tan diversoa 

los elementoe que han contribuido à 
ormar la historia y la civilización 

i de nuestra patria, que no debemos 
1 extrañamos de que nuestra legis 

ación sea tan multiforme y variada.
> Elementos romanos con las Partí 
i das, indígenas con el Fuero Rea), 

góticos con el Fuero Juzgo, forales 
[ con el sin rlimero de privilegios y 
J cartas pueblas que con facilidad de

ban los reyes á sus villas yciuda- 
¡ des, todos ellos han venido forman

do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigoren la 
actualidad, Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 

t del hombre, & sus costumbres como 
■ individuo, y lodo lo que se roza ó 
i incumbe A este elemento particular, 
¡ sagrado de los pueblos, está anear* 
1 nado en ellos, constituye sa vida de 
' tal modo, que con diñcultad aban* 
' donan un derecho civil por otro: de 
J aquí la diversidad de Códigos en 

nuestra legislación, por la diñcnltad 
j con que cada uno de silos tropezaba 
> para derogar el anterior.
1 InSoidad de trabajos y tenta

tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo

■ inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl- f 

■ timas leyes y la Novísima Recopila- 1 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

1 Dado este antecedente, no ores- 
1 mos necesario encarecer la impor- 
, tancia de la presente obra, que por ' 

su naturaleza misma es de aquella^ i 
cuya necesidad y ventajas se pro | 
seoon claras, mejor dicho, se im- i 

i donen A peritos y legos en legisla- • 
1 sion; A todos les es útil é indispen- 1 
1 sable tener las leyes de su pltria: A 

Ius jurisperitos, por su misma profe 
sion; i todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 

1 garse en juicio como excusa vafe- 
( fiera para evitar el cumpiimiento de 
1 una Obligación ó el castigo de una 
, infracción legal.
j Varias han aide, por esta razón, , 
< 1X8 ediciones que se han hecho de los 1 
> Códigos, pero que por so excesivo ; 
, coste no estAn al alcance de todaslas i 

fortunas, ni por su depme^’ido volÚ- 
men (A cansa del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales,para leer, en 

1 los informes orales, las citas de las 
, leyes que A nuestro derecho convie 

nea. Estos inconvemeotes y necesi 
í dadas que hemos sentido en nuestra 

prActioa, nos han hecho concebir el

pensamiento de remediarlos para i 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en 1# 
mano ó en el bolsillo. Ademís publi 
caremús también, coleccionadas, 1X3 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaño» é impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uto de unes ros d 
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
de las leyes medemas daremos tam
bien Ia exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes Jurisconsultos.

Nose nos oculta la importancia 
de la empresa que acometomos y la 
inferioridad de nuestraí fuerzas: co 
nacemos fa indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras oientíficose 
pero tenemos fé en el auxilio que han ' 
de prestamos nuestros compañeros ; 
de toda España, A quienes nos entre ' 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
su interés acometemos y que ha d ; 
redundar en bien de todos.

Madrid, 1878. ,
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 26 tomos de 

400 páginas, en 8,*, buen psp«i, ex ' 
celente y clarísima impresión*

£1 precio fis cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro de leyes mo
dernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pegue adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación teedrá una 
rebaja da seis pasetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y citico 
reales. i

A los libreros se les hará una re- 
baja de 10 por 100, tornando desde . 
60 ejemplares para arriba, y encar 
gAndose ellos de recoger los tornos 
le Madrid. '

Se suscribe en Madrid, Serrano, i 
38,4 donde so dirigirán 'os pefiidesy ' 
la corresponde oí a, con sobre al al- ¡ 
ministrador de la obra y en tolas fas j 
librerías. <

Listas de revista» dis* 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y 18 y dan 
Fernando 54.

Filiaciones y citacio» 
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

r GUTA 
de los Jueces municipales eu materia 

crimioal por
D. Vicente Vieites ÿ Pereiro, 

Juez de primera iaslancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

(Joso, núm. 13, al precio de 8 rs 
Los pedidos pueden (fingiere a 

D. Gabriel Pueyo, acompaña! do so 
mporle en libranzas ó sellos.

Gala practica para conservar y re 
cobrar la salud, ó tratada completo 
de medicina y farmacia domésticas 
al álcanc de todo el inundo, por el 

Dr. K Vollel.
Forma un lomode mas de 400 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería del Diario de Cór^ 
(loba á 18 reales ejemplar.

AVISO.
1 á tos Sres. Alcaldes Presideote de la 
¡ Juntas Municipales de Amiliaraiñieo* 
1 lo de esta Provincia.
' Dou Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .Avonla
mí enlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esla Capital del Centro Ge
neral éslablecido en Madrid, San Bur- 
toiomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
D. Càrlos Cornez Samper, que eolieii- 
de en la formación de Registres ée 
fincas rústicas, urbanas y de ganadÇ' 
ra y confección de los nuevos anii- 
liaramienlos. Lu que tiene el honor 
de participar à los Sres. Alcaldes q»^ 
deseen ulilizar los servicios de diclic 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inielH 
gencia con aquél.

Advierte lambieu à las juntas 
Municipales, que la Empresa se en* 
carga sin mas retribución que lases- 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar ta resolución eue! Minis* 
lefio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo , 74 del Regla
mento.

Las CoosulUsá que dicha En’' 
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esclusiva del Gou 
tro General resolverías yá el défi® 
rán dirigirso las comunicaciones.

Beneticencia.
Presupuestos, liquida* 

ciones, relaciones, cuefi* 
tas generales y men* 
suales carpetas, etc. pa* 
ra los establecimiento^ 
de Benefícencia. ^ e en* 
cuentran en la ímpre»* 
la del «Diario de Córde* 
ba,* Letrados 16 y l6 y 
San Fernando núm» B^*

Dnprenta del Diario de Cófdo^^
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